
IDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

L COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

   SO ENS EAU cele aL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NomBRE.Je9cort. SAESP rancios 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA.£ 
DOMICILIO. DI5RAmMaNgos.:. SAMta a, 1519 

    

  

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

Sondea Joliana Chaco: Nasero 
ECUATORIANA 

    NOMBRES Y APELLIDO COMPLETOS.. 
NACIONALIDAD E hora PEO A 

O DE Ip CACIÓN RERSO 
DOMICILIO.. Sambrcadan , odad celeste: baston, La 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DE COMPAÑÍAS 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

! Montoya Pojana Goebavo | Casado Galo; a Buataramo-Colombis O 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 Dernardes Ouentarilla Dante! ¡Casado MS Benaromo-Gnbró 

3 Leo Moso Came. Gbrad, asado. Gdombis Becosamorgo -Colorabia 

4 azote op Entigue, Caénolo — KCdombis Garma] - Ésndor 

s [Amaya Moshe», WanelTyocio Geodo Cubs romero Gb 

NA A AA AA INES 

¿o Rip Emrque — [sado Glombros— Bocatanonga- Glonbrá 

a noyalashes an Hinba [codo [Cobubia" [Berna Chulo 
, Roa Moncella Ardo. [Genta [Colombo Buararoaza Glas 
so [Mlothies, Yates Sarlo Soltera. — [Gobuba Durntanaa- Gb 

. llosa lentoyo y Gá Sen € Colomb [Dura Cobubyo! 

2 [Fonda Coomoltrasan Edonlrs [¡Bocarararga Cobubas 
    13           
  

locdo di 

  

AO 0 / 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN ZO 09. 9$ 
O MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES


